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IBERMEDIA: NUEVAMENTE EN LA CUERDA FLOJA

Nuevamente el incumplimiento del Estado uruguayo con el Fondo Iberoamericano de ayuda IBERMEDIA, pone en riesgo la continuidad del cine nacional.

Las autoridades del IBERMEDIA informaron a la Directiva de la Asociación de Productores y Realizadores del Uruguay (ASOPROD) que la exclusión de Uruguay del Programa es inminente. 

En noviembre de 2003, luego del ayuno realizado por los productores y sobre la hora de vencimiento del plazo, el Ministro de Educación y Cultura, Leonardo Guzmán se comprometió a saldar la deuda con el Programa. El pago correspondiente al año 2003 se realizaría en nueve cuotas; la primera de ellas se haría efectiva en el mes de diciembre. Este compromiso hizo posible que los proyectos uruguayos participaran en el Programa donde obtuvieron ayudas por más de 200 mil dólares.

 

El Ministerio pagó sólo dos cuotas. En febrero de 2004 hizo un giro por un monto menor al acordado; en marzo volvió a ocupar el lugar de deudor moroso y directamente suspendió los pagos. En síntesis: al día de hoy el país ya debe dos meses del año 2003. El Ministro tampoco se comunicó con la secretaría de IBERMEDIA para explicar las razones del atraso.

En octubre de 2003, el Ministro Guzmán dijo que la situación de Uruguay no era excepcional pues otros Estados también arrastraban viejas deudas con el Programa. Según nos informa IBERMEDIA, Uruguay es hoy el único deudor, pues Bolivia y Perú han cumplido con los compromisos asumidos.

En el próximo mes de mayo tendrá lugar, en Santiago de Compostela, una reunión de IBERMEDIA en la que se analizará “el caso Uruguay”. Si el Ministerio no hace algo antes de esa fecha, la composición de la deuda de nuestro país será la siguiente:

· U$S 100.000 que corresponden al aporte, nunca pagado, del año 2001.

· U$S  61.000 correspondientes al compromiso, también incumplido, del año 2003.

· U$S 15.000 que corresponden a saldos de deuda de años anteriores.

A ello hay que agregar que el país no ha hecho el aporte de 2004 ni ha propuesto fórmula alguna para este año.

Por ello, exhortamos al Ministerio de Educación y Cultura a cumplir con el compromiso asumido ante Ibermedia y la opinión pública por parte del Estado uruguayo. El incumplimiento de la propuesta liquidará el único aporte indirecto del Estado uruguayo al cine nacional y cerrará las puertas de Ibermedia a realizadores y productores que ya no podrán acceder a los importantes recursos del Fondo de Coproducción.
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